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PATENTE DE INTRODUCCION 

por 10 años

para rtUn procedimiento para la  construcción de ca lz o n c illo s  

y pantalones de pijama, oon cintura e lá s t i c a " - - - ---- --------------

a favor de: MANUFACTURAS DOMINGO FABREGAS, Sociedad anóni­

ma, de nacionalidad y residencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se re fie re  a una paten­

te de introducción destinada a garantizar la  explotación  ex­

clusiva  de un procedimiento para la  oonstrucoión de ca lzon ci­

l lo s  y pantalones de pijama, por e l cual resultan dichas pren- 

5 das con la  ointura notablemente e lá stica  para que queden per­

fectamente ajustadas al cuerpo, sin  necesidad del empleo de 

tra b illa s  y h eb illa s  u otras piezas análogas.

El procedimiento de que se trata y que constituye e l 

objeto de la  patente de referen cia  consiste esencialmente 

10 en disponer cosidas o unidas, en e l  in te r io r  de la  pretina 

de lo s  pantalones, una o más t ira s  de goma de modo que esta
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pretina, formándola oomo una vaina, oonstituya una envolvente 

de dichas t ira s , para lo  cual se deberá disponer oonfeociona­

da fruncida o arrugada, a f in  de que se pueda perm itir a la 

goma sus alargamientos y acortamientos debidos a la  e la s t i ­

cidad de la  misma.
En e l  dibujo adjunto se representa, por vía de ejemplo, 

un caso de ejecución  de un pantalón de pijama con arreglo a l 

procedimiento que es objeto de la  patente de introducción  de 

referenoia , estando en este caso las t ira s  de goma aplioadas 

a las partes la tera les  del pantalón.

En A y A* se han aplicado según e l  procedim iento, las 

dos t ira s  de goma e lá s t ica , y para que las referidas t ira s  

puedan ser v istas se han supuesto seccionadas las  dos par­

tes de la  pretina B formada por te jid o  que se ha fruncido. 

Diohas t ira s  están unidas por sus extremidades, o sea en 

C, C* y D, D*, a l te jid o  de las paredes de la  pretina B del 

pantalón, mediante cosid o .

En lo s  pantalones construidos según este procedimiento, 

a l ser estiladas las t ira s  de goma e lá s t ica  A y á', las arru­

gas de l fruncido B permiten su expansión longitudinal, d i­

latándose o extendiéndose en la  cantidad correspondiente, y 

siendo a s í expansionable y enoogible la  totalidad de la  pre­

tina, la  prenda ajusta automáticamente a l  cuerpo s in  nece­

sidad de otros a r t ilu g io s .

Las t ira s  A y Ar , que en e l procedimiento d escrito  se 

han constitu ido con piezas fo  imadas solamente oon goma e lá s ­

t ic a , pueden ser substituidas oada una en dicho procedimien­

to por \ina sola  o poruña pluralidad de t ira s  compuestas de
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h ilos  de goma e lá s t ica  combinadas con otras materias te x t i­

les  dispuestas en e l te jid o  de manera que puedan ser permi­

tidos la  expansión y e l encogimiento da cada t ir a  por e fe c ­

to de lo s  h ilo s  de goma e lá s t ica .

Por la  patente de introducción a que se re fie re  la  pre­

sente memoria descriptiva  se HStVISDIQa:

1 . -  La explotación  exclusiva de un procedimiento para 

la  oonstrucoión de ca lz o n c illo s  y pantalones de pijama con 

cintura e lá stica  que esencialmente consiste  en disponer co­

sidas o unidas, en e l  in te r io r  de la pretina de los pantalones, 

una o más t ira s  de goma de modo que esta pretina, formándola 

oomo una vaina, oonstituya una envolvente de dichas t ira s , 

para lo  cual se deberá disponer oonfeocion&da frunoida o arru­

gada, a f in  de que se pueda perm itir a la  goma sus alargamien­

tos y acortamientos debidos a la e lastic idad  de la  m ism .

2 . -  La explotación  exclusiva, en e l  procedimiento re iv in ­

dicado en e l  párrafo an terior, del empleo, en substitución  de 

las t ira s  constitu idas solamente oon goma e lá s t ica , de otra

u otras t ira s  oompuestas de h ilos  de goma e lá stica  combinados 

con otras materias te x t ile s  dispuestas en e l  te jid o  de manera 

que pueda perm itirse la expansión y contracción  de cada t ira  
por efeoto de la  e la stic id a d .

3 . -  La explotación  exclusiva del objeto de la  patente, 

sean cuales fueren las circunstancias que concurran oon su 

esenoialidad definida en las anteriores re iv in d icacion es,
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65 oual ob jeto  es:

"Un procedimiento para la  oonstruooián de ca lzo n c illo s  

y pantalones de pijama, oon ointura e lá s t ica " .

Consta la  presente memoria de ouatro hojas fo lia d a s , 

esoritas por una sola  oara.

Barcelona, 9 de Noviembre de 1934.
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